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>NO SÓLO ES UNA agrupación de productores para comercializar.
>En muchas comarcas el mantenimiento de la agricultura pasa por la

COOPERATIVA.
>Ha contribuido a desarrollar el sistema de seguros agrarios español

del que todo el mundo presume.
>La PÓLIZA ASOCIATIVA es el resultado del trabajo de varios años

de estudio y análisis. En absoluto está terminado.

COOPERATIVA AGRARIA
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Nº Cooperativas: 3.861
Nº Socios: 1.144.070
Facturación: 19.172 mill €
Empleo directo: 97.615 (fijos + eventuales)

SECTOR COOPERATIVO
AGRARIO ESPAÑOL

DESARROLLO ECONÓMICO
DE LAS ZONAS PRODUCTORAS

DESARROLLO DE LOS
SEGUROS 
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UNA DÉCADA …

- 2006 : la DGS reconoce que el titular del riesgo podía ser la entidad
asociativa (cooperativa).

- 2011 : Resolución definitiva aclaratoria:
Modificación estatutaria exigida para “enfatizar” el
compromiso de entrega.
• En 2011 se contrató la 1ª póliza asociativa, de caqui.

- 2013 : aumento considerable, falso éxito por la subvención.
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PÓLIZA ASOCIATIVA - Rasgos Clave 

Entidad asociativa  =  persona jurídica (cooperativa) que soporta el 
resultado económico sobre el bien asegurado.

El producto entregado y vendido o siniestrado debe ser siempre liquidado.            

SOCIO COOPERATIVA

compromiso de entrega del producto para su confección y comercialización

liquida incorporando venta y/o indemnización
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PÓLIZA ASOCIATIVA-MODIFICACIÓN ESTATUTARIA
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El ser la entidad asociativa la asegurada en una póliza con una estructura
diseñada para un agricultor individual provoca inadaptaciones en:

– Bonificaciones y recargos
– Módulos de contratación
– Procesos y normas de peritación

TEMAS PENDIENTES
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>Tabla bonificaciones/recargos. Tener en cuenta parcelas siniestradas.

DECLARACIÓN DE SINIESTRO EN LA 
ÚLTIMA CAMPAÑA NO

SI

SUPERFICIE SINIESTRADA (*)
<30%

SUPERFICIE 
SINIESTRADA (*)

≥30%

Nº DE AÑOS CONTRATADOS ≥7 4-6 2-3 1 ≥7 4-6 2-3 1 ≥7 4-6 <4

I/Prr

30% B7 B6 B3 B1 B5 B4 B2 E B3 B2 E

>30% -  50% B6 B5 B2 B1 B4 B3 B1 E B2 B1 E

>50% -  80% B4 B3 B2 B1 B3 B2 B1 E B1 B1 E

>80% -  100% B2 B1 B1 B1 B1 E E E E E E

>100% -  120% B1 B1 B1 B1 E E E E R1 R1 E

>120% -  150% R1 E E E R2 R1 E E R2 R2 R1

>150% -  250% R2 R1 E E R3 R2 R1 E R3 R3 R2

>250% -  320% R3 R2 R1 E R4 R3 R2 E R4 R4 R3

>320% R4 R3 R2 E R5 R4 R3 E R5 R5 R4
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 Riesgos por explotación.
- Módulos por parcela (por franquicias elevadas, dispersión
parcelas). Adaptarlo por zonas.
- Separación tempranas y tardías.

 Rendimientos-seguro frutales, almendro.
Limitación del DNI ¿Cuál es el rendimiento de la cooperativa?.

 Seguro complementario. Se debería poder hacer uno por parcela.
 Mismo precio para toda la variedad de la póliza.

Dar posibilidad de varios precios.
 Se exige un único módulo por póliza. DIFICULTAD
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AGROSEGURO ha ido dando soluciones pero sin el marco jurídico adecuado.

SÓLO EN TEMAS EVIDENTES en el plan 2014! En cítricos:
 Traspaso bonificaciones/recargos histórico socios.
 No periodo carencia parcelas aseguradas socios año anterior.
 Derecho a extensión de garantías, parcelas aseguradas por socios año

anterior.
 Complementario en dos turnos, insuficiente.

LAS COOPERATIVAS HAN IDO POR DELANTE CONTRATANDO
ASOCIATIVA ANTES DE TENER MARCO JURÍDICO.
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>Para atender la VOCACIÓN con la que nace la póliza asociativa

– UNIVERSALIZACIÓN DEL SEGURO.

– NECESIDAD DE ADECUAR LAS PRIMAS.
– NO HAY SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.
– NO HAY POSIBILIDAD DE PAGO FRACCIONADO.

AÚN MÁS TEMAS PENDIENTES
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>Condicionado especifico

>Primas mas económicas que la suma de las 
individualidades. No consideración de gran cuantía.

>Agilidad y facilidades, incluyendo fraccionamiento pago.

CONCLUSIONES




